
 

 

CIRCULAR Nº 73/2022 

REF: USO DE LA SALA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.  

 

Montevideo, 8 de setiembre de 2022. 

 

  

 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple con librar la presente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo de los señores Ministros, a fin de poner en conocimiento de los 

señores Jerarcas que las solicitudes de uso de la Sala Constitución de la República deberán ser 

remitidas con 15 días de anticipación para ser evaluadas y tomar decisión al respecto, relacionando el 

número personas que asistirán a la audiencia. 

Sin otro motivo, saluda atentamente. 

 

 

Dra. Gabriela FIGUEROA DACASTO 
Secretaria Letrada 

Suprema Corte de Justicia 

CVE: 008000027930DDD601C5
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